
  

    

El Carmen, 30 de noviembre de 2020 

Señor.- a j 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABÍ 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

En calidad de Gerente de la Compañía “LA BRAMADORA” S.A 

TRANSBRAMDORA, del cantón El Carmen en la provincia de Manabí, me dirijo 
a usted para comunicarle la siguiente Transferencia: 

Señor Intendente, de conformidad a lo que dispone el artículo 21 de la Ley de 

Compañías, me permito comunicarle la transferencia de acciones efectuada en 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “LA BRAMADORA” S.A TRANSBRAMDORA, 

misma que se efectúa para dar cumplimiento a las normas y procedimientos que 

establece el artículo 188 y 189 de la Ley de Compañías en actual vigencia, 

confirmando que estaTransferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones 

y accionistas de la Compañía, la cual se detalla a continuación: 

> 
La señora ERIKA ISABEL ESTRADA VÉLEZ, con cédula N* 1309820437, 
ecuatoriano y mayor de edad en calidad de CEDENTES; transfiere UNA 
ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVAS del valor de $ 1,00 (Un dólar 
americano), que tienen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “LA BRAMADORA” 

S.A TRANSBRAMADORA,, a favor de la señora ANTONIA FIDELINA 
ZAMBRANO BERMÚDEZ con cedula N* 1309799748, ecuatoriana y mayor de 
edad, en calidad de CESIONARIO, mismo que acepta la transferencia de las 

mencionadas acciones 

En consecuencia, señor Intendente, solicito se digne disponer el ingreso en los 
registros del organismo que usted preside, al mencionado Cesionario como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “LA BRAMADORA” S.A 
TRANSBRAMDORA. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me anticipo en agradecerle. 

Atentamente, 

Tp aart 
y to Francisco Macías Morán 

GERENTE DE LA CÍA 

La Bramadora 
El Carmen - Manabí - Ecuador
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TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE “LA BRAMADORA” S.A TRANSBRAMDORA 

De conformidad con lo que establece el artículo 188 y 189 de La ley de 
Compañías en actual vigencia, La señora ERIKA ISABEL ESTRADA VÉLEZ, con 

cédula N* 1309820437, en calidad de accionista de la Cía. de Transporte “LA 

BRAMADORA” S.A y propietario de CINCUENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS del valor de $ 1.00 (Un dólar americano) cada una; CEDE Y 
TRANSFIERE UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA con todos los 
derechos, deberes y obligaciones de la ley, de los estatutos y resoluciones de 
Juntas Generales a favor del CESIONARIO ANTONIA FIDELINA ZAMBRANO 
BERMUDEZ, con cedula N* 1309799748, Transferencia que solicito se de los 

trámites pertinentes de ley y se inscriban en el libro de acciones y accionista de 
la compañía a efectos que se comunique a la Superintendencia de Compañías 

de Portoviejo para que se ingrese y registre al nuevo accionista de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE “LA BRAMADORA” S.A TRANSBRAMADORA. 
Documento que firmamos para mayor constancia de lo acordado por triplicado. 

El Carmen, 30 de noviembre de 2020 

Atentamente, 

El ==) 

Erik. el Estrada Vélez Antonia Fidelina Zambrano Bermúdez 

CED E CESIONARIO 

La Bramadora 
El Carmen — Manabí - Ecuador



  

  

  

  

  

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 
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